
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.032 del 10 de abril de 2024. 
 

VERBAL – INCUMPLIMIENTO CONTRATO 2023-00030-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, para 
lo que estime proveer. Tona, 9 de abril de 2024. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, nueve de abril de dos mil veinticuatro 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, se echa de menos la comunicación que se debe hacer a la 
Procuraduría General de la Nación, con el fin de que conozca sobre la presente controversia, a fin de 
asegurar la participación de los Procuradores Agrarios, por tal razón y para los fines pertinentes, se 
dispone librar la respectiva comunicación; ello, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 del 
Decreto 2815 de 1975 compilado en el artículo 2.14.5.9 del Decreto Único Reglamentario 1071 de 
2015, mediante la cual se reglamento parcialmente la Ley 6 de 1975  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
Juez 
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